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Conservar para Progresar

V Jornadas de Patrimonio

9 y 10 de diciembre de 2009

19.30 horas

Aula Unamuno del Edificio Histórico de la Universidad de Salamanca

Entrada libre hasta completar el aforo

Los próximos días 9 y 10 de diciembre van a tener lugar las V Jornadas de Patrimonio que organiza la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” en colaboración con la Universidad de Salamanca. 

El miércoles, 9 de diciembre intervendrá Julio Villar, profesor titular de la Facultad de Geografía de la Universidad de Salamanca, con una ponencia denominada Conservar es Progresar,  y también lo hará  nuestro compañero Vicente Sánchez Pablos, con una exposición sobre La Vía de la Plata.

El jueves, 10 de diciembre, tendrá lugar una Charla-coloquio sobre los diez años de la Asociación, en el que van a participar los presidentes que han dirigido “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”: Antonio Sandoval, Juan Manuel Vicente e Isabel Muñoz, la actual presidenta. Los tres nos contarán las razones que les llevaron a asumir el cargo, su experiencia al frente de la Asociación, y seguro que no faltará alguna que otra anécdota curiosa de las muchas que hayan tenido en el desempeño de su puesto. 

Esperamos contar con vuestra presencia y la de todos vuestros amigos y conocidos.

El diez, a las diez, celebramos los diez


Para celebrar los diez años de vida de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, vamos a juntarnos a cenar, tras la segunda de las Jornadas de Patrimonio. 


El día 10 de diciembre, a las 10 de la noche, en el Hotel Palacio Castellanos (en la calle San Pablo), todos aquellos interesados en participar en esta celebración pueden apuntarse poniéndose en contacto con Tina, en los teléfonos 923 228365 ó 650131939. El precio del menú es de 34 euros. 


Como no quedan muchos días, sólo podemos atender las peticiones que nos lleguen antes del lunes, 7 de diciembre. 

Flores para un cumpleaños

La Asociación Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio cumple diez años. Quizás sea un atrevimiento dedicarle estas flores, que no son otras  sino las de ensalzar los “quehaceres” que la Asociación  realiza. En todo caso me voy a permitir hacerlo, recordando ese anuncio televisivo: ”Porque ELLA lo vale”. Alegando la inexperiencia y el atrevimiento que se les supone a los novatos, sin pudor alguno voy a desgranar en pocas líneas la ilusión, entrega, tesón y gran esfuerzo que estos “Defensores” ponen en su misión.

Cualquier ciudadano se encuentra bien acogido entre ellos. Ante cualquier solicitud de ayuda, disponibilidad y entrega son su sello de identidad para CONSERVAR el Patrimonio y mantener nuestro PROGRESO. En las batallas que se libran con un plan estratégico establecido, cada cual desde su atalaya aporta sus armas, implicándose en la conquista, ya sea grande o pequeña. Combatiendo de forma desinteresada y teniendo como escudo la conservación de nuestro Patrimonio Histórico, los “Defensores” están siempre en primera línea.

¡¡Felicidades a todos por estos 10 años!!






M.V.R.

B   R   E   V   E   S

Ultimátum de la UNESCO

Con fecha 2 de noviembre de 2009, el presidente del Comité del Patrimonio Mundial, D. Francesco Bandarin,  ha enviado una carta al Ministerio de Cultura para que recuerde a la Junta de Castilla y León y al Ayuntamiento de Salamanca las Recomendaciones que hicieron en su reunión anual celebrada en Sevilla, respecto a la NO construcción de un aparcamiento subterráneo en la Plaza de los Bandos y el edificio proyectado en el Huerto de las Adoratrices. 

El Ayuntamiento de Salamanca sigue “intencionadamente” sin enterarse de que estas Recomendaciones son de obligado cumplimiento si queremos que nuestra ciudad siga  siendo Patrimonio de la Humanidad.

Con premeditación, alevosía y nocturnidad

Vaya por delante que la destrucción del Patrimonio natural es tan importante o más que la del Patrimonio Histórico y Cultural.

El Ayuntamiento de Salamanca, con Julián Lanzarote a la cabeza, esta acabando con uno de los parques salmantinos más señeros y de más aceptación por parte de los ciudadanos y en el que, además, viven una gran variedad de especies arbóreas. 

 
Desde que se anunció públicamente el proyecto para construir allí un palacio de deportes o similar, el Ayuntamiento parece que ha iniciado una campaña para destruir la Alamedilla. 

A las pruebas nos remitimos: suciedad en el estanque de los patos y en la construcción de cristal que hay en medio,  supresión de la fuente central, arrasamiento de la frondosa enredadera que cobijaba una de las terrazas más concurridas de Salamanca, podas lamentables a árboles y plantas, abandono de los paseos y mobiliario… Será para que los salmantinos nos vayamos acostumbrando a quedarnos sin La Alamedilla, ya que de hacerse el mencionado proyecto se arrasará más de la mitad del parque. 

No lo podemos consentir. Basta ya de destruir el Patrimonio Natural.

Recurso de Alzada

Siguiendo con la vía administrativa abierta por nuestra Asociación al solicitar a la Junta de Castilla y León que se declarara Bien de Interés Cultural el Teatro Bretón, hemos presentado al mencionado organismo un Recurso de Alzada. 

En dicho Recurso, se ha ampliado la documentación y las fuentes en las que basamos nuestra petición. El texto se encuentra a disposición de todos los interesados en nuestra página web.

Basuras intencionadas

Algunos medios de comunicación han recogido el malestar de algunos  vecinos por la presencia de basuras, la mayoría vertidas intencionadamente, y de roedores entre los escombros que rodean el emblemático edificio. 

Desde la Asociación,  hacemos una llamada de alerta al Ayuntamiento, pues, hasta que la Junta se pronuncie sobre la declaración de B.I.C. y se levante la paralización cautelar, es este organismo el que tiene que obligar a los propietarios a que vigilen el inmueble para que se conserve en perfecto estado y se eviten los problemas reseñados por los vecinos.

Promoción de Los Arapiles


Cuando quedan dos años para celebrar los 200 de la batalla de Los Arapiles, el Ayuntamiento de esta localidad ya está trabajando para promocionar el sitio. A través de dioramas, atriles y paneles, se ha señalado la zona, permitiendo a los visitantes hacerse una idea fidedigna de cómo se desarrolló la batalla. Un recorrido por la zona, a pie o en bicicleta, además de sano, resulta formativo. Ánimo a todos y a visitar el sitio. 

Pegas al Museo de Arquitectura


La Comisión Territorial de Patrimonio ha vuelto a rechazar el proyecto para convertir el antiguo Banco de España en el futuro Museo de Arquitectura. Por segunda vez indica que la modificación de la altura de la cubierta no es aceptable, al contar el edificio con protección estructural. No queda más remedio que renunciar a los lucernarios previstos, que sobresalen escandalosamente.

La Catedral herida

Las obras de restauración que se van a llevar a cabo en la Catedral de Ciudad Rodrigo van a dejar a la vista los impactos de los cañonazos que sufrió durante la Guerra de la Independencia. En la actualidad, estos impactos están “disimulados” y no se perciben fácilmente. 

Los criterios actuales en la restauración de edificios se basan en mantener los mismos en su estado actual, mientras que, en tiempos pasados, se trataba de recrear los mismos. A diferentes épocas, distintos criterios. Vamos evolucionando en este tema, como en los demás. 

Un cucurucho caído


Es la mejor definición del adorno navideño que ha colocado el Ayuntamiento en la Plaza Mayor. Poca imaginación se requiere para estos “inventos” que en nada embellecen nuestro más señero monumento. Los adornos de las paredes siguen siendo horrorosos, tal como comentábamos el año pasado.

Siega Verde, de enhorabuena

Las Cortes de Castilla y León han acordado conceder al yacimiento arqueológico de arte rupestre de Siega Verde la declaración de Espacio Cultural. Esto va a implicar que, a partir de ahora, tendrá un plan de gestión, donde se contemplen las medidas de conservación, mantenimiento y uso, y donde se establezcan medidas de actuación para difundir valor del yacimiento. 


Por otro lado, la Asociación ADECOCIR se va a encargar de difundir por los colegios de Salamanca la importancia de este yacimiento a través de charlas y proyecciones, acercando a los escolares el modo de vida de las gentes que poblaron la zona en el Paleolítico. 


Ya sólo falta que el yacimiento sea incluido en la lista de Patrimonio de la Humanidad el año próximo en la reunión del Comité de Patrimonio Mundial. De conseguirlo, se habría dado un paso enorme para proteger y potenciar unas muestras de arte rupestre únicas, de las que todos debemos sentirnos orgullosos y que tenemos que mimar y proteger con todas nuestras fuerzas.

ROBLEDA Y SU ESTELA FUNERARIA

Hace unos días un vecino de Robleda encontraba una piedra de gran tamaño, con ciertos grabados que llamaron su atención. Tras consultar con  expertos, dicha piedra resultó ser “un pequeño tesoro”, una estela funeraria  de la Edad del Bronce (2.250 a 700 a.C.), de las llamadas “estelas extremeñas”. Esta pieza sería la localizada más al norte. Presenta una decoración de grabado en surco y seguramente formaría parte del conjunto de armas del difunto.

La Junta de Castilla y León ha tratado de llevarse la pieza para estudiarla y depositarla en el Museo de Salamanca, tal y como establece la Ley. Los vecinos, conscientes de la importancia del hallazgo, decidieron que esa representación de su Patrimonio Arqueológico no saliera del pueblo, ya que, como ha sucedido en anteriores casos, las piezas nunca vuelven a su lugar de origen. 

Conjugar lo que dice la Ley y el deseo de los vecinos de mantener su patrimonio no es fácil, pero tampoco imposible. Poner en marcha un Museo en la zona, tal y como pretenden hacer las autoridades locales, permitiría compatibilizar ambas posturas. 

Además, contribuiría a potenciar esa abandonada zona de nuestra comunidad, que necesita de elementos de referencia con potencial y nivel para atraer a los visitantes. Hagamos, pues, el Museo del Rebollar y dejemos allí la estela. Y que, quienes quieran verla, vayan por esas tierras y disfruten de todos sus atractivos, que son muy abundantes e interesantes.

PAGO DE CUOTAS

Se acaba el año 2009 y  todavía hay socios que no han abonado la cuota anual correspondiente a este año.

Recordamos que se puede abonar en la cuenta corriente nº 2104 0000 18 9111284461 de Caja Duero, Oficina Principal. 

La cuota mínima fijada por la Asamblea de Socios es de 20.00 euros al año.

 “Contrabando”

Acaba de aparecer el número cero de un nuevo periódico “raiano” y transfronterizo con el nombre de “Contrabando”. En clara alusión al floreciente contrabando que siempre existió en esta zona de la frontera, ahora lo que se quiere “pasar” no es café sino cultura en un sentido muy amplio.

 El periódico quiere hacerse eco de las inquietudes de los habitantes tanto del lado portugués (Beira Alta y Tras Os Montes) como del español (zonas limítrofes de Zamora y Salamanca), transmitirlas y servir de acicate para individuos e instituciones. Es gratuito, pretende tener periodicidad mensual y está escrito en portugués, castellano y mirandés.

Uno de los temas clave de éste y de los números siguientes es y será el estado de la vía de La Fuente de San Esteban a Barca d´Alva, dado que el 1 de enero de 2.010 se van a cumplir veinticinco años de su cierre y aún no se ha perdido la esperanza de recuperar tan importante patrimonio industrial para su posible explotación turística.

La Fuente de San Esteban a Barca d´Alva, Bien de Interés Cultural:

“Lo de BIEN ha de entenderse aquí como Bien Público y por tanto, de todos y por tanto, de nadie, como tantas otras cosas “públicas”, degradadas, descuidadas y abandonadas en nuestro país.

Lo de INTERÉS debe ser el que siguen demostrando los miembros de  algún Colectivo cercano y unas pocas personas más a título personal.

Lo de CULTURAL será por todo lo que no hemos querido seguir sabiendo sobre un patrimonio que se pierde sin remedio y que en el caso que nos ocupa es mucho más amplio que el que se refiere al patrimonio industrial ferroviario. Es también, como proponíamos en su día, ese patrimonio, accesible desde distintos puntos del recorrido. Un recorrido que planteábamos a pie, en bicicleta, en un pequeño tren turístico o en otros artefactos que se desplazan por los raíles, como las famosas “biclonetas”- que pertenece a todos y cada uno de los pueblos de la zona y que sin duda deberíamos conocer.”

La Cueva de Salamanca

En un escrito presentado al Ayuntamiento y a la Comisión de Patrimonio,   hemos solicitado que se realice, con carácter de urgencia, un estudio para solventar los problemas de conservación que actualmente presenta el conjunto monumental, especialmente centrado en la cripta de la iglesia de San Cebrián y en las piezas musealizadas en el aula divulgativa.

También pedimos que se realice un plan de mantenimiento e intervención periódica, a fin de evitar que las deficiencias en la conservación, que actualmente se aprecian, vuelvan a reproducirse.

Solicitamos, igualmente, que se sometan a un tratamiento de restauración y limpieza todos aquellos elementos custodiados en el aula divulgativa  con riesgo de deterioro y pérdida (vigas, canecillos de madera, puerta,...). Sería conveniente estudiar una futura mejor musealización de estos elementos a fin de evitar situaciones tan desagradables como la actual.

Por último, demandamos que se refuercen las labores de limpieza para todo el conjunto monumental de la Cueva de Salamanca a fin de evitar la acumulación de residuos y la proliferación de olores que incomodan la visita.

Número Extraordinario


Con motivo del décimo aniversario de la Asociación, vamos a elaborar un número especial de este boletín informativo. 


En este número haremos un repaso a la labor de la Asociación en su década de vida, resaltando aquellos temas que más relevancia han alcanzado, pero sin olvidar otros asuntos menores, que también tienen su importancia en la historia de la Asociación.


El boletín extraordinario tendrá un formato mayor y se editará  a todo color, manteniendo el mismo número de páginas.


Estará a disposición de los interesados durante las Jornadas de Patrimonio de los días 9 y 10 de diciembre.


